PRINCIPALES  REGIMENES DE RETENCION Y PERCEPCION  EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
RESOLUCIÓN GENERAL 18 

     

	Sujetos

	Agentes de retención

	- Administración Central de la Nación y sus entes autárquicos y descentralizados, incluso cuando actúen en carácter de consumidores finales y el IVA no se encuentre discriminado en el respectivo comprobante

	Excepto pagos por caja chica


			- Sujetos designados por la AFIP. Ver nómina en www.errepar.com

- Exportadores incluidos en las nóminas confeccionadas por la AFIP. Ver nómina en www.errepar.com


		Sujetos pasibles

	Vendedores, locadores o prestadores:

- Responsables inscriptos en IVA

- Sujetos que NO acrediten su calidad de responsables inscriptos, de exentos o no alcanzados en el IVA, o de monotributistas

- Exportadores expresamente incluidos en la nómina publicada por la AFIP [RG (AFIP) 18, art. 2, inc. d)]


		Sujetos excluidos

	- Agentes de retención del régimen, excepto exportadores expresamente incluidos en la nómina publicada por la AFIP [RG (AFIP) 18, art. 2, inc. d)]

- Beneficiarios de regímenes de promoción industrial, liberados de IVA

- Productores de caña de azúcar inscriptos en los registros respectivos, por la venta de ese producto y de azúcar elaborado

- Sujetos que efectúen transporte de cargas y de combustibles líquidos pesados

- Dadores de cosas muebles en los contratos de leasing

- Sujetos pasibles de retención de los siguientes regímenes:

Honorarios profesionales por vía judicial o por entidades profesionales

Compraventa, matanza y faenamiento de ganado porcino

Compraventa de granos no destinados a la siembra, legumbres, caña de azúcar y algodón en bruto

Leche fluida sin procesar

Miel a granel



	


    

    

	OPERACIONES ALCANZADAS


	Compra de cosas muebles, incluidos los bienes de uso, aun cuando adquieran el carácter de inmuebles por accesión

	Locación de obras y locaciones o prestaciones de servicios contratadas


	EXCEPTO


	- Ventas de frutas, legumbres y hortalizas, frescas, refrigeradas o congeladas, que no hayan sido sometidas a procesos que impliquen una verdadera cocción o elaboración que las constituya en un preparado del producto

- Ventas de animales vivos de la especie bovina, incluidos los convenios de capitalización de hacienda cuando corresponda liquidar el gravamen

- Ventas de carnes y despojos comestibles de la especie bovina, frescos, refrigerados o congelados, que no hayan sido sometidos a procesos que impliquen una verdadera cocción o elaboración que los constituya en un preparado del producto

- Venta de lana sucia

- Operaciones de compraventa de cheques de pago diferido y certificados de aval en bolsas de comercio y mercados de valores autorregulados del país(1)
- Operaciones de compraventa de animales de la especie equina con destino a faena



	


    

    OPORTUNIDAD

La retención deberá practicarse en el momento del pago del precio, o de las senas o anticipos que congelen precios.

   

	A considerar...
 
Pago en especie
No procede la retención cuando el importe de la operación se cancele SÓLO en especie, es decir, mediante la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Si el pago en especie fuera parcial y el importe total de la operación se integrara además con la entrega de una suma de dinero (efectivo o cheque), la retención deberá calcularse sobre el importe total. Si el monto de la retención fuera superior a la suma de dinero, la misma deberá efectuarse hasta la concurrencia con dicha suma.

Pagos parciales
De efectuarse pagos parciales, el monto de la retención se determinará considerando el importe total de la respectiva operación. Si la retención a practicar resultara superior al importe del pago parcial que se realice, la misma se imputará hasta la concurrencia de dicho pago; el excedente de la retención no practicada se afectará al o a los sucesivos pagos parciales.



	


    

BASE IMPONIBLE

Precio neto que resulte de la factura o documento equivalente x alícuota = RETENCIÓN

ALÍCUOTAS

   

	 

	Con IVA discriminado

	Sin IVA discriminado(2)

	- compraventa de cosas muebles

- elaboración, construcción o fabricación de una cosa mueble por encargo

- trabajos sobre inmueble ajeno

- obras sobre inmueble propio

	- 10,50%

	- 8,68%


	- operaciones gravadas al 50% de la alícuota del IVA

	- 8,40%

	- 7,60%


	- las restantes locaciones de obras y locaciones o prestaciones de servicios

	- 16,80%

	- 13,88%



	


 Alícuotas sustitutivas del 100%. Consulta al archivo de proveedores
   

	A considerar...
Las alícuotas aplicables serán sustituidas por la retención del 100% cuando del "Archivo de Información sobre Proveedores" se verifique respecto de los proveedores que:

- registran incumplimientos respecto de la presentación de sus DDJJ fiscales y/o previsionales, tanto informativas como determinativas

- se registran -como consecuencia de acciones de fiscalización- irregularidades en la cadena de comercialización del proveedor del agente de retención

- el importe de la factura o documento equivalente sea menor o igual a $ 10.000 y el sujeto obligado a efectuar la retención realice o prevea realizar operaciones de exportación que den lugar a la acreditación, devolución o transferencia del impuesto facturado (excepto en el caso de adquisiciones de productos agropecuarios realizadas a productores)



	


    

    

MONTO MÍNIMO

No corresponde efectuar retención si esta es inferior o igual a $ 160

CÓMPUTO DE LA RETENCIÓN

- La retención tendrá el carácter de impuesto ingresado para los responsables inscriptos, y se computa en la DDJJ del periodo fiscal en que se practicó o, con carácter de excepción, en la que corresponda presentar al primer vencimiento que opere con posterioridad a dicha retención, siempre que el hecho imponible se hubiera verificado en un periodo fiscal anterior

- La retención practicada a los sujetos no categorizados, se computará contra el débito fiscal determinado por los períodos transcurridos desde el 1/11/1998 hasta el período en que se formalice su categorización en el IVA o su adhesión al monotributo

FORMA DE INGRESO

El ingreso e información de las retenciones practicadas y, de corresponder, de sus accesorios, deberá realizarse de acuerdo a las formas, plazos y demás condiciones que establece el Sistema Control de Retenciones –SICORE–. Ver capítulo "Determinación e ingreso de retenciones y percepciones"

RÉGIMEN DE EXCLUSIÓN

El procedimiento de exclusión, total o parcial, es para aquellos sujetos pasibles que acrediten fehacientemente que por aplicación del régimen se generan en forma permanente saldos a favor de dichos responsables en el IVA. Ver el mismo al final de este capítulo.

   

	A considerar...
Para el caso de operaciones realizadas mediante intermediarios, el monto retenido a tales sujetos será asignado por éstos –en forma proporcional– a cada uno de los comitentes que revistan el carácter de responsables inscriptos o no categorizados. A tales efectos, los intermediarios aplicarán, sobre el precio neto de venta o –en su caso– sobre el importe total liquidado al comitente, las alícuotas correspondientes, y consignarán por separado, en la liquidación efectuada a los comitentes, las sumas atribuidas a cada uno de ellos, y reducirán el monto que les abonarán por las operaciones.

La proporción de la suma retenida asignada a cada comitente, tendrá para éstos el carácter de impuesto ingresado. Asimismo, los intermediarios computarán, como ingreso a cuenta del impuesto, la diferencia que resulte entre el monto consignado en la constancia de retención y el atribuido a sus comitentes.

Si el comitente es un sujeto excluido totalmente de sufrir retenciones, los intermediarios no trasladarán la retención.

Cuando la exclusión sea parcial, el intermediario efectuará la asignación en forma proporcional al porcentaje NO excluido.



	


  Final del formulario

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 2226 [image: image1]
Regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta. Solicitud de exclusión. Sustitución de la normativa aplicable. Nuevos requisitos y formalidades a cumplimentar
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A considerar...
CASOS ESPECIALES: Para solicitar los CERTIFICADOS DE EXCLUSIÓN, los contribuyentes deberán utilizar el programa aplicativo denominado "AFIP DGI - Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del IVA - Versión 1.0". Asimismo,deberán proporcionar el detalle de las proyecciones a través del programa aplicativo y/u otros elementos de prueba referentes a la situación en la que se encuentran incluidos, los que serán considerados para determinar la PROCEDENCIA o DENEGATORIA de la solicitud interpuesta.

 [image: image3.png]Requisitos y
condiciones para
solictar la exclusion

Almomento de presentar la SOLICITUD DE EXCLUSION

W Revestir el caricter de responsables inscriptos en el
impuesto al valor agregad.

Wener actualizada la informacion respecto de la/s
actividad/es econémica/s que se realiza/n

Wener actualizado el domicilio fiscal declarado.

Wener presentadias 2 DD del VA correspondientes a
los tltimos DOCE periodos fiscales, o las que corresponda
presentar desde el inicio de a actividad vencidas conan-
terioridadi a la fecha de solicitud.

Wener presentadas las Gltimas DOCE declaraciortes jura-
das de los recursos de Ia seguridad social,o las que co-
responda presertar desdle el nicio de la actividad, venci-
das con anterioridad a l fecha de solicitud,

Wener presentada la tltima declaracion jurada de los im-
puestos a las ganancias, a |a ganancia minima presunta y
sobre los biertes personales, sequn corresponda, vencidas
alafecha de a solicitud

o registrar deuda liquida y exigible con esta Admiris-
tracion Federala a fecha de solicitud, por las obligacio-
s de IVA ganancias, ganancia minima presunta y sobre
los bienes personales

WPoseer saldo de libre disponibilidad, que surja de fa li-
ma declaracion jurada del VA vencida ala fecha de solici-
tudDicho saldo deberd ser equivalente, como minimo, al
VEINTE POR CIENTO del promecio del impuesto determi-
nado enlas declaraciones juradas correspondientes a los
ltimos doce periodos fiscales de IVA, con excepeidn de
aquellos contribuyentes cuyas operaciones estén grava-
das con alicuota reducid, a quienes se s aplicarén dis-
tintas pautas de control tendientes a verficar a condi-
cién indicada’

WPoseer CAlvigerte al momento de presentacian defa
solicitud




 

 

[image: image4.png]SOLICITUD DE EXCLUSION —

Transferencia electronica a través de la pagina "web

'
v

Seleccionar a opcién "Solicitud Certficado de Fxclu-
sion de Retenicidn y/o Percepcien del IVA” - “Ingreso
de Solicitud”.

Como constancia, el sisterna emite un comprobante,
en carécter de acuse de recibo.

Y

El solicitante debe consultar el resultado dentro de
los DOS dias corridos

v

sSolicitud observada?

Ingresar al servicio de "Clave Fiscal”

NO st

v '

FIN  Elsisterna reflefa las inconsisten-
cias detectadas Fl esponsable
debe presentarse en la depen-
dencia enla que esté inscripto
dentro de los DIEZ dias cortidos
de presentada I solicitud, con la
documentacien que permita e-
valuar los controles efectuados.

dncumplimiento?

NO st

v

FIN

Searchivala solicitud efectuada, co-
municéndose mediante el servicio
“web' institucional,




 

[image: image5.png]Plazo para solicitarel  — En cualquier mes calendario.
cettficado de exclusion

Plazo para solicitar Luego de que haya finalzaclo I vigencia del beneficio.
Ia renovacion del
cettificado de exclusicn Con un méximo de anticipacicn de 30 dias corridos

adicha finalizacion.




 

A considerar...
De resultar procedente la EXCLUSIÓN, la misma será de CARÁCTER TOTAL, el beneficio se otorgará por períodos mensuales completos y tendrá una vigencia máxima de SEIS meses calendarios contados a partir del primer día del mes inmediato siguiente a aquel en que sea resuelta favorablemente.
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REGLAMENTACION DEL REGIMEN DE REINTEGRO DE EXPORACION

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 2000. PRINCIPALES ANEXOS
Operaciones de exportación y asimilables. Solicitudes de acreditación, devolución o transferencia. Requisitos, formalidades y condiciones. Nuevo régimen aplicable para las solicitudes que se interpongan a partir del 1 de agosto de 2006

ANEXO II
ELEMENTOS A PRESENTAR Y REQUISITOS FORMALES A CUMPLIR CON LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN, DEVOLUCIÓN O TRANSFERENCIA

-ARTÍCULO 1, INCISO b)-

Los sujetos indicados en el inciso b) del artículo 1 de la presente resolución general deberán, en forma conjunta, cumplir con los requisitos formales y presentar los elementos que se detallan en el este anexo.

a) Documentación que permita constatar la procedencia de la solicitud formulada:

1. En el caso de transporte internacional de pasajeros y cargas:

1.1. Cuando se trate de transporte naval:

1.1.1. Constancia de entrada y salida del buque firmada por el capitán del mismo y certificada por la Prefectura Naval Argentina.

1.1.2. Cuando se efectúe conjuntamente transporte de cabotaje: nota que contendrá -discriminado por buque- el valor de los fletes y pasajes obtenidos en tales conceptos y el importe atribuible a transporte internacional.

1.2. Cuando se trate de transporte aéreo:

1.2.1. Fotocopia del registro de movimiento de aeronaves correspondiente al período, certificado por la Fuerza Aérea Argentina.

1.2.2. Fotocopia de la factura mensual que certifica el pago al Comando de Regiones Aéreas de la Fuerza Aérea Argentina, según lo dispuesto por la ley 13041 y su modificatoria.

1.2.3. Fotocopias de las declaraciones juradas presentadas durante el período ante la Secretaría de Turismo y Deporte de la Nación, en cumplimiento de la ley Nacional de Turismo 14574, texto ordenado por decreto 1912 del 1 de diciembre de 1987.

1.2.4. Detalle de las operaciones de carga efectuadas durante el período, agrupadas por agencia de carga.

No se requerirá el aporte de los elementos indicados en el punto 1.2.1, cuando la fotocopia de la factura mensual a que se refiere el punto 1.2.2 se encuentre certificada por la Fuerza Aérea Argentina.

1.3. Cuando se trate de transporte terrestre:

1.3.1. De carga: Copia autenticada por autoridad competente del "Manifiesto Internacional de carga/Declaración de tránsito aduanero (MIC/DTA)" o "Manifiesto Internacional de carga por carretera o Transporte internacional ferroviario/ Documento de tránsito aduanero (TIF/DTA)", de corresponder, intervenido por la Dirección General de Aduanas o Dirección Nacional de Transporte Terrestre.

1.3.2. De pasajeros:

1.3.2.1. Permiso para transporte internacional de pasajeros otorgado por resolución de la Secretaría de Transporte, en el caso de empresas regulares.

1.3.2.2. Formularios estadísticos FAI 1 y FAI 2.

1.3.2.3. Autorización de viaje de turismo de circuito cerrado y lista de pasajeros de acuerdo con la resolución 613/1994 y su modificatoria, de la Comisión Nacional de Transporte Automotor, en el caso de empresas de transporte para turismo.

1.4. Cuando se trate de transporte por ductos y líneas de transmisión:

1.4.1. Certificado de inscripción ante autoridad competente, habilitante para el ejercicio de la actividad.

1.4.2. Certificado de inscripción ante la Dirección General de Aduanas en su carácter de Agente de Transporte Aduanero (ATA).

1.4.3. Fotocopia del contrato respectivo exhibiendo, en el mismo acto, el original que obre en poder del solicitante a efectos de su cotejo.

1.4.4. Manifiesto internacional de transporte.

1.4.5. Planilla de medición suscripta por el agente de servicio aduanero interviniente en la operación, el representante de la empresa exportadora y el representante de la empresa de transporte aduanero encargado de operar el ducto.

1.4.6. Informe de ajuste.

Los requisitos indicados en los puntos 1.4.1, 1.4.2 y 1.4.3 precedentes, deberán presentarse únicamente cuando se efectúe la primera exportación.

Los elementos enunciados en este punto deberán presentarse de acuerdo con lo dispuesto por las resoluciones generales 588, 795 y 971, según corresponda.

1.5. En el caso de prestadores de servicios postales/PSP ("couriers"):

1.5.1. Certificado de inscripción en el Registro de Servicios Postales, habilitante para el ejercicio de la actividad otorgado por la Comisión Nacional de Comunicaciones.

1.5.2. Certificado de inscripción en el Registro de Importadores y Exportadores de la Dirección General de Aduanas.

1.5.3. Factura del depósito fiscal.

1.5.4. Factura proforma emitida por el cliente, de corresponder, de acuerdo con la naturaleza del envío.

1.5.5. Remitos y facturas emitidas por el "courier", por los servicios de transporte internacional.

1.5.6. Facturas emitidas por las compañías de transporte intervinientes.

1.5.7. Documentación emitida por el cliente intervenida por el organismo de contralor, de corresponder, de acuerdo con la naturaleza del envío.

2. En el caso de servicios conexos al transporte internacional de pasajeros y carga:

2.1. Fotocopias de las facturas o documentos equivalentes (incluidas las correspondientes a transportes al área franca y al área aduanera especial, ley 19640, y a las zonas francas) emitidos en el período por el cual se efectúa la solicitud.

Las facturas a que se refiere el párrafo anterior tendrán que cumplimentar las condiciones dispuestas en el artículo 34 del decreto reglamentario de la ley del gravamen, debiendo en tal sentido estar conformadas por la empresa transportista y/o de su representante legal y/o apoderado en el país, insertando la expresión: "Servicios conexos al transporte internacional. Resolución general 2000", y estar además suscriptas por el responsable o persona debidamente autorizada, consignando el sello identificatorio o aclaración acerca del firmante, con indicación del cargo y/ o carácter que inviste.

Asimismo, las referidas facturas deberán contener -sin perjuicio de los datos requeridos por las resoluciones generales 100 y 1415, sus respectivas modificatorias y complementarias-, lo siguiente:

2.1.1. Identificación del transporte utilizado por la empresa transportista internacional relacionado con el servicio conexo, aclarando si se trata de transportes de bienes o pasajeros y consignando el nombre del buque, número de vuelo o viaje -según corresponda- y nombre de la compañía transportista y/o de su apoderado y/o representante legal en el país.

2.1.2. Número del permiso de embarque o, en su caso, del o los despachos de importación o de los contenedores y conocimientos de embarque, de tratarse de transporte de cargas.

2.1.3. Fecha en la que se perfeccionó el transporte internacional, conforme con lo dispuesto en el inciso b) del artículo 3 de la presente resolución general.

Los servicios a que se refiere el presente punto comprenden exclusivamente aquellos que asistan a los bienes transportados y al acto de transportarlos, si guardan relación directa y complementaria con cada uno de los actos de transporte, y no se incluyen aquellos que, aunque relacionados con la actividad, no puedan atribuirse en forma directa a cada servicio de transporte en particular. La intervención de agentes marítimos no obsta a considerar que el servicio es brindado directamente al transportista, siempre que:

a) El servicio conexo sea prestado efectivamente a quienes realizan el transporte exento,

b) las agencias marítimas actúen como representantes legales o apoderados de los propietarios o armadores del buque transportador, percibiendo únicamente un honorario o comisión, y

c) dichas agencias no refacturen a sus representados o mandantes el servicio indicado en el inciso a).

3. En el caso de locación y/o sublocación a casco desnudo o de fletamento a tiempo o por viaje:

3.1. Fotocopia del contrato respectivo exhibiendo, en el mismo acto, el original que obre en poder del solicitante a efectos de su cotejo. Cuando los contratos se encuentren redactados en idioma extranjero, deberá acompañarse la pertinente traducción al idioma castellano realizada por traductor público nacional.

3.2. Fotocopias de las facturas o documentos equivalentes emitidos en el período por el cual se efectúa la solicitud.

Las facturas mencionadas precedentemente tendrán que cumplir con las condiciones dispuestas en el punto 14 del inciso h) del artículo 7 de la ley del gravamen. En ellas deberá insertarse la expresión: "Locación a casco desnudo y fletamento de buques destinados a transporte internacional. Resolución general 2000", dejándose expresa constancia en el cuerpo de las mismas de la vinculación existente con el contrato indicado en el punto 3.1.

4. En el caso de trabajos de transformación, modificación, reparación, mantenimiento y conservación de aeronaves, sus partes y componentes y embarcaciones:

4.1. Fotocopias de las facturas o documentos equivalentes emitidos en el período por el cual se efectúa la solicitud.

Las facturas a que se refiere el párrafo anterior tendrán que cumplir con las condiciones dispuestas en el punto 5 del inciso b) del artículo 3 de la presente resolución general, debiendo en tal sentido estar conformadas por la empresa destinataria del trabajo, o por el capitán del buque, insertando la expresión: "Trabajos de transformación, modificación, reparación, mantenimiento y conservación de embarcaciones y aeronaves. Resolución general 2000", y estar además suscriptas por el responsable debidamente autorizado de la empresa o por el capitán del buque, consignando el sello identificatorio del firmante.

Asimismo, las referidas facturas deberán contener -sin perjuicio de los datos requeridos por las resoluciones generales 100 y 1415, sus respectivas modificatorias y complementarias-, lo siguiente:

4.1.1. Identificación de la embarcación o aeronave y de la actividad a la cual se encuentra destinada.

4.1.2. Constancia de matriculación en el exterior certificada por autoridad competente, de tratarse de las demás aeronaves referidas en el punto 26 "in fine" del inciso h) del artículo 7 de la ley del gravamen.

Los responsables que soliciten por primera vez la acreditación, devolución o transferencia del impuesto que les haya sido facturado, deberán presentar la siguiente documentación:

1. Armadores:

1.1. Nacionales: fotocopia de la constancia de inscripción en el Registro de Armadores Nacionales, acompañada del pertinente original, para su cotejo.

1.2. Extranjeros: poder -o su fotocopia autenticada- extendido a nombre de la agencia marítima que los representa o de cualquier otra entidad que acredite personería en tal carácter y domicilio en el territorio nacional. Cuando el poder se encuentre redactado en idioma extranjero, deberá acompañarse la pertinente traducción al idioma castellano, realizada por traductor público nacional.

2. Compañías aéreas: fotocopia del decreto de autorización para prestar servicios internacionales de transporte aéreo o, en su defecto, certificado extendido por la autoridad de aplicación.

3. Empresas de transporte terrestre y demás sujetos: fotocopia de la constancia que acredite su afectación al transporte internacional, con la exhibición del original respectivo para su cotejo.

b) Formulario de declaración jurada 404 generado por el programa aplicativo a que se hace referencia en el artículo 10 de la presente resolución general, en el que deberán consignarse indefectiblemente los siguientes conceptos:

1. Si existe o no vinculación económica con el/los proveedor/es.

2. Si se encuentra o no acogido a leyes especiales, decretos o regímenes especiales para desarrollar actividades u operaciones que reciben igual tratamiento que las exportaciones, indicando la norma respectiva.

3. Si mantiene o no deudas impositivas.

4. Si mantiene o no deudas de los recursos de la seguridad social.

5. Si se encuentra o no bajo el régimen de la ley 24402. En este supuesto, deberá presentarse una nota indicando los datos de la institución prestamista y el monto adeudado a la fecha de la presentación, así como -de tratarse del impuesto derivado de compras o importaciones de bienes de capital destinados a actividades distintas de la minera- el monto de la cuota, datos que deberán proveerse convalidados por dicho banco.

6. Datos del contador certificante del informe previsto en el inciso c) del artículo 13 de la presente resolución general.

c) Nota por cuadruplicado, según consta en el Apartado A) del Anexo VIII -cuando se trate de transferencia- por cada cesionario a favor del cual se solicite la transferencia de los créditos suceptibles de reintegro, suscripto por el cedente.

d) Fotocopia del poder o documento equivalente vigente que acredite personería del firmante, exhibiendo para su cotejo el original respectivo. Dicha presentación no será obligatoria en el caso que se encuentre ya presentado ante la dependencia correspondiente.

 

ANEXO VII
PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA DE PROFESIONALES AL ARCHIVO DE INFORMACIÓN SOBRE PROVEEDORES

-ARTÍCULO 22-

A - SUJETOS OBLIGADOS

Los profesionales actuantes que elaboren los informes especiales referidos en el inciso c) del artículo 13 de la presente resolución general, a efectos de cumplir con la aplicación de los procedimientos de auditoría relacionados con los proveedores generadores del impuesto sujeto a reintegro y con las pautas de control y procesos realizados sobre el saldo del impuesto al valor agregado facturado vinculado con exportaciones, actividades u operaciones que reciban igual tratamiento que las exportaciones y prestaciones de servicios realizadas en el país cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior, deberán consultar el "Archivo de Información sobre Proveedores".

B - CONDICIONES

Los sujetos habilitados a la consulta deberán revestir las siguientes características:

1. Ser contadores públicos independientes o Asociaciones de Profesionales,

2. estar inscriptos ante esta Administración Federal y manifestar su actividad profesional bajo el código de actividad declarado según resolución General 485 que responda a la misma.

C - OBTENCIÓN DE CLAVE DE ACCESO Y CÓDIGO DE USUARIO DE LA CONSULTA

A efectos de solicitar el código de usuario y la clave de acceso al sistema informático donde se encuentra el citado archivo, los sujetos indicados en el Apartado B) cumplirán esta obligación mediante la presentación de una nota. La misma deberá estar suscripta por los profesionales actuantes arriba indicados -cuya firma deberá estar legalizada por el consejo profesional, colegio o entidad en que se encuentre matriculado- y por el responsable que solicite la acreditación, devolución o transferencia.

Cuando los informes especiales antes mencionados sean suscriptos por contadores públicos bajo cuya firma y actuación desarrollan sus actividades Asociaciones de Profesionales, éstas podrán solicitar la clave de acceso al sistema informático y el código de usuario correspondiente. En este caso, las asociaciones deberán informar la nómina de profesionales habilitados para su utilización.

D - CONSULTA

1. Objetivo:

La consulta mencionada tiene por objeto brindar servicios informáticos a los sujetos que deben confeccionar los informes especiales, a fin de cumplimentar con estos procedimientos de auditoría y control.

2. Oportunidad:

Con el propósito de constatar el cumplimiento tributario de los proveedores generadores del impuesto sujeto a reintegro, la consulta se efectuará por proveedor y para un mes de presentación determinado. La misma tendrá una validez de TRES (3) meses calendario contados desde el primer día hábil del mes inmediato posterior a aquel en que se haya formulado la misma.

3. Acceso y servicios:

La consulta se efectuará mediante una aplicación disponible en la página "web" habilitada por este organismo, cuya dirección es: -URL-: http://www.afipreproweb.gov.ar. Al ingresar a la misma y seleccionar la opción "Sistema de Retenciones a Proveedores", el sistema solicitará que el usuario habilitado ingrese su código de usuario y clave de acceso.

Luego, al ingresar a la consulta "Sistema de Información sobre Proveedores" y seleccionar la opción "RG 2000 Auditores - Contadores" el usuario contará con los siguientes servicios:

1. Parámetro de cumplimiento (puntual y por lote): clasificación de cumplimiento tributario que se aplica al período de consulta.

2. Consulta histórica sobre condición para retención (puntual y por lote): para constatar como parte de la auditoría el cumplimiento como agente de retención.

E - DATOS A INGRESAR

Para proceder a consultar el archivo, luego de ingresar a la precitada página "web", el usuario deberá seleccionar alguna de las siguientes opciones:

a) Parámetro de cumplimiento (puntual).

b) Parámetro de cumplimiento (lote).

c) Consulta histórica sobre condición para retención (puntual).

d) Consulta histórica sobre condición para retención (lote).

Seleccionada la opción a consultar, el usuario deberá consignar los siguientes datos:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del proveedor.

2. Mes y año de consulta.

Con relación a las consultas por "lote", las mismas podrán efectuarse mediante la agrupación y transferencia de datos vía "Internet" a la página "web" -URL-: http://www.afipreproweb.gov.ar, de acuerdo con las especificaciones técnicas determinadas y especificadas en la mencionada página "web".

F - CLASIFICACIÓN

Como consecuencia de la consulta efectuada, se accederá a la clasificación de cumplimiento tributario que se aplicará al período de consulta.

La misma se traduce en los siguientes códigos de respuestas:

1. "Retención General Vigente RG 18", si el proveedor no registra incumplimientos en sus obligaciones fiscales y/o previsionales, tanto informativas como determinativas.

2. "Retención Sustitutiva 100% RG 18", si el proveedor registra incumplimientos en sus obligaciones fiscales y/o previsionales, tanto informativas como determinativas.

3. "Crédito Fiscal No Computable", si el proveedor no reviste el carácter de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado al mes de consulta.

4. "Retención Sustitutiva 100% RG 18", si se registran, como consecuencia de acciones de fiscalización, irregularidades en la cadena de comercialización del proveedor consultado. Los proveedores que hayan sido encuadrados en esta categoría permanecerán en ella por el lapso de TRES (3) meses calendario. A partir de la finalización del tercer mes podrán quedar alcanzados por cualquiera de las categorías establecidas en este inciso. En el caso de reincidencia, el período indicado anteriormente se incrementará a DOCE (12) meses calendario.".

5. "Retención Sustitutiva 100% RG 18 Habilitado Factura "M", si registra algún incumplimiento tributario en el marco de la resolución general 1575, sus modificatorias y complementarias, o si no posee un nivel de solvencia adecuado.

G - REPORTE

Finalizada la consulta, el sistema informático emitirá un reporte como constancia que contendrá la fecha de la misma y un código de validación (o número de transacción), a efectos de acreditar su veracidad. El reporte informará:

1. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y nombres y apellido del contador público actuante o denominación de la Asociación de Profesionales.

2. Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y nombres y apellido o razón social del proveedor consultado.

3. Mes y año de consulta.

4. Código de respuesta obtenido.

H - CÓDIGO 3 "CRÉDITO FISCAL NO COMPUTABLE"

En cuanto a la calificación del código 3 "Crédito Fiscal No Computable" del Apartado F precedente, es importante aclarar que, a los efectos de validar la condición de inscriptos en el impuesto al valor agregado al momento de la facturación del crédito, se deberá utilizar la consulta disponible en la página "web" de este organismo (http://www.afip.gov.ar), accediendo a la transacción "Consultas - Constancia de inscripción".

ANEXO V
IMPUESTO FACTURADO. SU AFECTACIÓN -ARTÍCULO 1 INCISOS a), b) Y c)-

A) AFECTACIÓN INDIRECTA. PROCEDIMIENTO APLICABLE

La apropiación de los importes a que se hace referencia en el artículo 7 de la presente resolución general deberá realizarse de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) Se determinará el coeficiente que resulte de dividir el monto de operaciones destinadas a exportación -neto del valor de los bienes importados temporariamente, en su caso- por el total de operaciones gravadas, exentas y no gravadas, acumuladas desde el inicio del ejercicio hasta el mes, inclusive, en que se efectuaron las operaciones que se declaran.

b) El importe del impuesto computable resultará de multiplicar el total de dichos créditos por el coeficiente obtenido según lo previsto en el inciso a) precedente.

Las estimaciones efectuadas durante el ejercicio comercial o año calendario -según se trate de responsables que lleven anotaciones y practiquen balances comerciales o no cumplan con esos requisitos, respectivamente- deberán ajustarse al determinar el coeficiente correspondiente al último mes del ejercicio comercial o año calendario considerado, teniendo en cuenta a tal efecto los montos de las operaciones citadas en el inciso a). Dicho ajuste se exteriorizará en la solicitud interpuesta por el período mencionado.

En caso que no se efectúe una solicitud por el citado período, deberán ingresar las sumas solicitadas en exceso en el transcurso del año calendario considerado, de corresponder. Dicha obligación deberá cumplirse al vencimiento de la declaración jurada del impuesto al valor agregado, del período fiscal correspondiente al mes de cierre del ejercicio comercial.

Lo dispuesto en los incisos a) y b) no será de aplicación en los casos en que pueda establecerse la incorporación física de bienes o la apropiación directa de servicios, ni cuando por la modalidad del proceso productivo se pueda efectuar la respectiva imputación.

El impuesto facturado proveniente de inversiones en bienes de uso podrá ser computado únicamente en función de la habilitación de dichos bienes y de su real afectación a las operaciones a que se refiere la presente resolución general, realizadas en el período y hasta la concurrencia del límite previsto en el segundo párrafo del artículo 43 de la ley del gravamen.

B) OPERACIONES DE EXPORTACIÓN Y EN EL MERCADO INTERNO. IMPUTACIÓN DEL IMPUESTO FACTURADO E INGRESOS DIRECTOS

A efectos de lo dispuesto en el artículo 8 de la presente resolución general corresponderá determinar en primer término el impuesto que adeude por sus operaciones gravadas, que surgirá de la diferencia entre débitos fiscales por operaciones en el mercado interno y créditos fiscales que le sean atribuibles, previo cómputo contra tales débitos -cuando corresponda- del saldo a favor reglado en el primer párrafo del artículo 24 de la ley del gravamen.

Si de lo expuesto en el párrafo anterior resulta un saldo a pagar, se compensará con los conceptos mencionados en el artículo 27 de la ley 11683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Si el procedimiento descripto en el párrafo precedente arroja un saldo a pagar, se deducirá de éste el impuesto que a los exportadores les hubiera sido facturado por bienes, servicios y locaciones que destinaron efectivamente a las exportaciones o a cualquier etapa en la consecución de las mismas.

El monto cuya acreditación, devolución o transferencia se solicita deberá ser detraído de la declaración jurada del impuesto al valor agregado del mes en que se efectúe la presentación.

ANEXO VI
RÉGIMEN DE REINTEGRO SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO ATRIBUIBLE A EXPORTACIONES

-ARTÍCULO 1, ÚLTIMO PÁRRAFO-

A - SUJETOS COMPRENDIDOS

Los sujetos comprendidos en las disposiciones del régimen general podrán requerir que la acreditación, devolución o transferencia, del importe del impuesto facturado, se efectúe conforme a lo dispuesto en el presente régimen cuando:

a) El importe total de las solicitudes interpuestas, en los DOCE (12) meses inmediatos anteriores a aquél en que se realiza la presentación, no supere la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000). El precitado monto resulta comprensivo de la totalidad de pedidos formulados por cualquiera de los regímenes previstos (general, sujeto a fiscalización y simplificado), y

b) cada solicitud no exceda la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ($ 125.000), conformada exclusivamente por facturas o documentos equivalentes, cuya antigüedad no exceda de CUARENTA Y OCHO (48) meses a la fecha de la presentación.

B - INICIO DE ACTIVIDADES

Para determinar el límite establecido en el inciso a) del apartado precedente, será de aplicación el siguiente procedimiento:

Cuando no hayan transcurrido DOCE (12) meses calendario, desde el mes de inicio de actividad hasta el inmediato anterior al de la presentación -ambos inclusive-, el monto que resulte del cociente entre el importe total de las solicitudes -régimen general, sujeto a fiscalización y simplificado- en el citado período y el total de meses que comprenda el referido lapso, deberá ser inferior o igual a la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ($ 125.000).

Asimismo en el caso que el importe indicado en el inciso b) del Apartado A) o el indicado en el Apartado B) supere la suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 75.000), el solicitante deberá estar inscripto, a la fecha de solicitud, en el "Padrón de PyMES Exportadoras", creado por la resolución 154/2003 de la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional del entonces Ministerio de la Producción.

C - EXCLUSIONES

Quedan excluidos del presente régimen las solicitudes:

1. Interpuestas por agentes de retención o por quienes se encuentren obligados a actuar como tales.

2. Que deben tramitarse conforme a lo dispuesto en el Título IV de esta resolución general.

D - PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. REQUISITOS Y CONDICIONES

Para las solicitudes que se efectúen por este régimen regirá lo dispuesto en los Títulos I, II, III y V de esta resolución general, con las excepciones, adecuaciones y requisitos que a continuación se detallan:

a) El formulario de declaración jurada 404 generado por el programa aplicativo a que se hace referencia en el artículo 10 de la presente resolución general, deberá exteriorizar la opción de inclusión en el régimen de este anexo.

b) Cuando las disposiciones de los Títulos I y II de esta resolución general hacen mención a las operaciones, responsables o sujetos comprendidos en el artículo 1, deberán considerarse incluidos en sus alcances, a los sujetos y operaciones de este Anexo.

c) La presentación de la solicitud implicará la aceptación del régimen de este anexo y la renuncia a toda acción o recurso contra las disposiciones que se dicten en su consecuencia.

E - PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La procedencia de la solicitud será analizada mediante la utilización de medios informáticos que permiten verificar, entre otros, los siguientes conceptos:

a) Verosimilitud de las facturas o documentos equivalentes que respaldan el pedido;

b) razonabilidad de los importes reclamados;

c) veracidad de los datos identificatorios del respectivo proveedor, su domicilio y comportamiento fiscal y relación razonable entre los débitos y créditos declarados, con respecto a la actividad que desarrolla.

Como resultado de la verificación informática, el importe solicitado se clasificará, por proveedor, de la siguiente forma:

1. Categoría "A": admitido. Quedarán comprendidos en esta clasificación los importes respecto de los cuales se verifique la totalidad de las condiciones exigidas en los incisos a), b) y c) precedentes;

2. Categoría "B": no admitido. Se incluirán en esta categoría los importes originados en facturas o documentos equivalentes respecto de los cuales, mediante la utilización de medios informáticos, no se verifique al menos uno de los conceptos detallados en los incisos a), b) y c) del primer párrafo de este apartado, así como aquellos emitidos por proveedores que:

2.1. Según la información de la base de datos de este organismo, registren incumplimientos, a la fecha de solicitud, respecto de la presentación de sus declaraciones juradas fiscales y/o previsionales, tanto informativas como determinativas.

2.2. Tengan una relación entre los débitos y créditos, declarados en el período fiscal al que corresponde la documentación mencionada, que no guarde razonabilidad con su actividad.

2.3. Integren la base de contribuyentes no confiables.

2.4. Declaren débitos fiscales en el período fiscal de la fecha del comprobante informado, que evidencien insuficiencia respecto de los montos de impuesto facturado en los comprobantes emitidos que forman parte de la solicitud.

2.5. Hayan sido informados con documentos cuyo tipo y numeración no se encuentra en un rango de código de autorización de impresión (CAI) autorizado y vigente a la fecha de su emisión.

EXPOSITORA: DRA. SONIA L. BECHERMAN


